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El Informe N' 033-2016-MDCC/GPP.R cmirido por la Gerencia de pl¿nificación, presupuesto yfffi*.:;tá"X.*:::$,#r:*;,"hü:f¿;#;"'ü#; en er Niver FuncionJ pro soÁa,i"o. i,
CONSIDERANDO:

Que' las Municipalidades gozan de autonomfa política, económica y administrativa en los asuntos de sucompetencia' conforme lo dispone él ¡.u".to 194" deu óoortitr.iá" p.l¡ri"" del perú, conco¡danre con el ArtículoII del rltulo Preliminar de h úy N" zzolz,t*l orgánica de Municipalidades;

Que' el nume¡al 40'2) del Ardculo 40" de la Ley N" 28471, r*y Geneml del sistema Nacional dePresupuesto' establece 919 las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional programático son aprobadasmerliante Resolución del ritular, ¿ propuesta ¿" L- oói'" a" nr"."p*rio o ¿" l" que haga sus veces;
Que' de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 24" de laDirectiva N" 005-2010- EF/76.ot.Directjvapara la ejecución presuDuestaria", modificada. por Resoluciór, or.."táá ñl ,22-zorr-EF /50.01, estabrece que: ..Lasmodificaciones presupriestarias 

-que.se "p*.ban en el.Nivel ]Ñ;;;;i asr como ", "t ¡.r.ráorr¿ programático,conllevan al incremento o a la disminución de la cantidad a" i"* *"t". 
-"llbadas 

en er presupuesto institucional del
!:ttilr::ll$ffiJ"i: 

nuevas metas' Adicionalmente,los püegos ,.*"i¿" en cuenta lo regulado en el Artículo 10o

Que' merliante Informe N' 033-2016-MDCC/GPPR, la Gerencia.de planificación, presupuesto y*"'ott^tt-" "n' pone de conocimietio- q.r" habiéndose 
"f""to"ao ,rroa¡a"^"iorr.s presupuestales en el NivelFuncional Programático' soücita la emisió; d.- L co.r".pondiente resolución de alcaldra, a fin de formalizar lasmodificaciones del mes de Febrcro dcl Ejetcicio zó1e, adjuntanio;;;ñ;;, notas presupuestarias dcr referido;

Estando a las consideraciones e¡puest¿s, en atención a los documcntos de los vistos, y en ejercicio de lasatribuciones que confiere el inciso el ¿aiiÁl.-io a"ur.yñ;;;n;, i.y orgr"i"a de Municipaüdades;
SERESUELVE:

ARTfcuLo PRIMERO: APRUEBESE de confo¡midad con Io dispuesto en el Artículo 40" de la LeyN" 28411' Ley General del Sistema N"tiooJJJresupuesto, l" ¡,r.á¡"^.i¿n presupuestaria efecruada en er NivelFuncional Programático, en la Municip¿i¿"i-olJt¿ aJ c*r. c.irr"ao lli orp.r,"*ento de Arequipa.
ARTfcuLo-sEGuNDo: susrENTAs-E la presente Resolución en las Notas de ModificaciónPresupuestaria: No 038, 

T]^01?, N' 0040, ñ; o-o+^1_i.1._-oo+z', ñ; óo+iñi^ooor, No 0046, No 0047, No 0049, No0050, N'0051, No 0052, N" 00i3, N" ood+, N;óoss, N'_oosL,NJóo!i, ñ" oose, No 0059, No 0060, No 0061, No0062' No 00ó3, No 0064,-r'^g9!6, N" oool, $gqul^r" ooés, N;óóuót, ooto,No 0071, No 0072, No 0073, No
:,rrj,T. $!lH r|?il, 

No 0077, ñ" ootr,-rir'007e, 0080, N" óil1, ñr-ooaz, No 0083 y N'0084 cmitidas du¡ante

ar.qoip"TTfcu¡-o 
TERCERO: REMÍTASE copia de la presente Resolución, a la Municipalidad provincial de

ARTfcuLo cuARTo: NOTIFÍqUESE a t¡avés de la Secretada General la presente Resolución a lasGerencias correspondientcs, conforme al ordenamiento legal.

REGÍSTRESE, COMUN¡ÍQUESE Y CUMPI.ASE.
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